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olctín 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Se suscribe i esle periódico en la Redacción cnsn de los Sena. MINOS IIEIIMANO A !>0 rs. t'l semeslre y 31) el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se inserlaián 
á meilio real linea para los su.-ciilorcs, y un real llnua para los que no lo sean. 

Luego c/ue los Sres. Alcaldes y Srcrftnnos reeilmu tos números del 1'oUlin 
que ciirresi>:indim al distrito, dispondrán qitn se fije un cjemplur en el sitio de 
ostumbre, donde permanecerá hasta al recibo del número sii/uiente. 

¿os Secretarios cuidarán de conservar los lloltlines coleccionados ordenada-
mente puní su encmdernacion que deberá verificarse cada año.—El Goberní-
rfor, P e d r o E l i c e s . 

PAUTE OfICSAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE IIINISTROS. 

S. M. la lieina nuestra Señora ; 
(Q. tí. G.) y su augusta Ueal ta- | 
milia continúan en Lequcitio sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCU. 

DIRECCION DE POLITICA. 

NEGOCIADO 3." j 

NÚMI. 510. 

La susorioion & la Gaceta de 
Madrid es obligatoria á los Ayun
tamientos de los pueblos cabezas 
de partido judiciales, y A todos 
los demás que excedan de seis
cientos vecinos, según lo dis
puesto en el párrafo 21 del ¡irti-
culo 95 do la ley de 8 de Enero 
de 1845 reformada por l?eal de-
cretode 21 de Octubre de 1868, 
cuyo cumplimiento so recomien
da por Ueal drden de 13 del cor
riente. Bajo este concepto pro
vengo 4 los Alcaldes de los men
cionados distritos, que por cual
quier causa no estén suscritos al 
citado periódico oficial lo verifi
quen precisamente y sin escusa 
alguna desde l . " de Setiembre 
próximo, puesto que ninguno 
puede atender y cuando tienden 
a eludir el incumplemento do la 
ley. 

Aun cuando los municipios cu 
ya población no llega A seiscien
tos vecinos, no tienen el deber 
inmediato de suscribirse al perió
dico do que se trata, como esta 
les es sumamente útil y conve
niente ya par i conocer con pron
titud las disposiciones que pu
blica asi como también por la 
ventaja que les ofrece la inser
ción gratuita do los anuncios de 
Secretarias, milicos titúlales y 
•otros, quo no siendo suscritores 
tienen que pagar, les recomiendo 
j encarezco se suscriban desde 

la propia fecha de l ." de Setiem
bre inmediato. 

Los Ayuntamientos que no 
tengan consignado crédito en sus 
presupuestos para atender á este 
servicio, podrán sufragar el im
porte déla susorioion del capitulo 
de imprevisto?, para lo ou-il que
dan desde luego autorizados, 
siéndoles de abono el gasto en 
su cuenta municipal. 

Las suscriciones se hacen en la 
Administración principal de cor
reos de esta capital ó en las su
balternas dependientes de la mis
ma, por trimestres, semestres y 
nfios. 

Me prometo del celo de los 
Sres. Alcaldes, cumplirán in
mediatamente este servicio, dán
dome aviso de haber verificado 
la suscricion. Con expresión de 
la fecha en que haya tenido 
lugar y del periodo por que lo 
han hecho, para poder elevarlo 
& conocimiento de la Superiori
dad. 

León 23 de Agosto de 1868. 

El Gobertinrior nccidantal, 
Valentín Cerberó. 

SECCION DE FOMENTO. 

Sección de Fomento, ante el Jefe 
. do la misma, con asistencia de 

dos Sres Diputados provinciales, 
dos individuos de la Junta de 
Agricultura y el Contador de 
fondus provinciales; liallándoso 
expuestos al piibh'oo, durante la 
subasta, en el patio del local que 

; ocupa este Gobierno de provin-
. cía, las referidas reses 
j León 24 de Agosto de 1868. 

j . t'.l Gobernador accitlanlal, 
! Valentín Cerberó. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

AgrictiUura.—Negociado 4.a 

N ú m . 5 H . 

De conformidad con lo acorda
do por la Diputación provincial 
y Junta do Agricultura, Indus
tria y Comercio, he tenido á 
bien seilalar el dia cinco del 
próximo mes de Setiembre, do 
doce á una de la tarde, para la 
venta en pública subasta de las 
reses lanares y vacunas, exis
tentes en la Granja provincial, 
que i continuación se osprosan; 
bajo los tipos que igualmente se 
sofialnri. 

Dos becerros, á 160 ra. uno. 
Una becerra, 120 rs. 
Un carnero padre, 50 rs. 
Tres ovejas y una cordera 

i 40 rs. una. 
Una cordera, 35 rs. 
Cuyo acto tendrá lugar en la 

REGLAMUNTO 
P.UU LA EJECUCION DE LA LEY DE HIÑAS DE 
6 DE JULIO DE ISbG, REFOIUIADA POR LA 

DE i DE MAUZO DE 186S. 

(Continuación.) 

CAPÍTULO I t . 

De las calicatas. 

Art . 11 . (.a fjcultad de hacer l i 
bremente labores someras con el nom
bre de calicatas para descubrir minera
les concedida por el art. 8.' de la ley, 
cuando lus terrenos no estuviesen des
tinados al cultivo, será extensiva, siem
pre con esta última condición, á lus ter
renos acotados, ya pertenezcan al Esta-
doó i los pueblos, ya sean de propiedad 
particular. 

Art . 1*2. Las solicitudes que se pre
senten al Gobernador de la prmincia 
en los casos de pretender autorización 
para hacer calicatas en terrenos de se- | 
cano que coiilengan arbolado ó viñedo 
ó esltíu dedicados'a pastos ó labor, cuan- ; 
do el ducho ó quien le représenles!.'hu- ; 
biese negado a consentirlo, ó hubiesen : 
trascurrido dos meses sin concederlo, ! 
se nolilicanin desde lur'go al misino ; 
dueilo, fijándole el plazo de l o días pa- . 
ra que exponga las ra/ones de su nega- ; 
Uva ó si'eoeio. TraseurriMo este palzo 
sin contcMar. se entenderá que ronun-
ciu el dereclm de ser oido que le otor
ga el art. 9." de la ley. Las siilicilinles • 
se redactarán en la forma del modelo 
núm. 1, con las alterncloues que son 
conHguienles. 

Art. 13. (Jontra la resolución del 
Gobernador de la provincia ui'gandr) 6 
concediendo la autorUacion para hacer 
las calicatas, a que s« refiere el art 9." 
de la ley, podrá represeularse por coa-

duelo de la misma Autoridad al Minis
terio de Komento; pero lo que por este 
se mande se considerará como JiOuiti-
vo, sin ulterior recurso. 

Art . 14. Los quesoliciten licencias 
del dueño del terreno para hacer cali
catas, en l'-s casos ti que se refieren lus 
arliculos 9.' y 11) de la ley. lo pondrán 
por escrito enconocimienlodel Alcalde 
cuya jarisdicion comprende el lugar de 
la calicata. El Alcalde anotará en el es
crito citado, por letra y con toda clari
dad, la fecha de su presentación; y en
tregará al interesado que la suscriba, ó 
á su legiliino y acreditado represen
tante, el resguardo que josliOque ha
berse dado la oportuna noticia i la Au
toridad local. 

Art . 15. Para obtener lo concesión 
y propiedad mineras no se podrá en 
ningún caso invocar la prioridad que 
pretenda fundarse en las fechas de las 
solicitudes para hacer calicatas, i en 
las fechas de su presentación, ni tam
poco en las pruebas tcslifiilales 6 de 
otra clase con que se intente acreditar 
el tiempo en que la calicata fué hecha, 
aunque se trate de los terrenos en los 
cuales la explotación se declara libre 
por la ley. 

Art. 10. Losdueiiosdelosterrenos, 
bien sea incultos ó de secano, que con
tenga arbolado 6 viñedo, ó estén desti
nados á pastos ó labor, bien se hallen 
ocupados por jardines, huertas y cua
lesquiera otras fincas de regadío, tendrá 
siempre derecho á exigir del explorador 
que constituya previamente fianza para 
indeninizaclun del deterioro que la ca-
calicata ocasionase. 

La indemnización, cuando no medie 
convenio, se fijará por los peritos que 
nombren las partes y tercero en discor
dia, designado por el Gobernador de la 
provincia al tiempo de elegir aquellas 
los suyos. A esle fln darán oportuna no
ticia á dicha Autoridad del nombra
miento hecho, y la misma les notifica
rá ininedi ámenle el del tercero en 
discordia, designado por el Gobernador 
de la provincia al tiempo de elegir 
aquellas los suyos. A esle fin darán 
oportuna noticia A dicha Autoridad del 
nonibrainienlo hecho, y la misma les 
notllicará iuineiliatamcnte el del ter
cero en discordia. 

Cuando entre las partes falte el 
oc.ueril.) para fijar la Oauu que garan
tice las indemnizaciones, el Goberna
dor, oblo r l Consejo provincial, deter
minara la suma en que haya de con
sistir. 

También oirá al Consejo provincial 
para lijar la fianza cuando supla c"f) su 
permiso falla de cousentimiento del 
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dneiio y la negativa de este para que se 
hagiin calicatua e'i el terreno desu prf-
pieila J que se lialle en el caso de que 
trjla el art. 'J.* de la ley. 

Art. 17. Si las parles inlcresados, 
en el caso á qua se reliare el articulo 
antei inr. no se confunnaseii con la la-
sacien de las indeiutiizacioncs, se proce
derá por iinaldgia según eslabieco el 
art 7.' de este reglamento a! tratar de 
la autorización para que se exploten las 
sustancias minuiaies referidas en el ar
ticulo 3 ' de la ley. 

Art . 18. Las distancias do 40 y 
1.401) metros que exige el orí. 12 de la 
ley para hacer calicatas ú otras labores 
mineras en los casos y circunstancias 
que expresa, se contaran: en ios edifi
cios, desde sus muros exteriores, pare
des ó coicas; en los caminos de hierro, 
desde la linea inferior de los taludes 
desde la superior de los desmunles y 
desde el buido esterior de las cúnelas, 
0 falta de estas, desde una línea tratada 
á metro y medio del canil exterior dé
la via; en los carreteras, en fjrma ¡«ual 
á las vias férreas, con la difeiencí.) que 
á falta de cunetas se partirá de una l i 
nea trazada ¡i un melru de la cojo del 
camino, eu los canales, desde la linea 
exterior de la senda destinada á la sir 
ga; en laslucntes, desde la parle exte 
rior del piiun, si lo tuviesen, ó desde el 
lugar en que se depositen las aguas; eu 
los abrevaderos y demás servidumbres 
públicas, desde la linea exterior que 
mas i i mediata se halle al lugar de las 
labores milicias; y por último «n los 
puntos fortilicados, desde las obras de 
defensa que tengan mas avanzadas y mas 
próximas al sitio en que las misiiias la
bores hayan de ejecutarse. 

Art . l i ) . Las suliciludcs de licencia 
para ejecutar las labores minerus ¡i me 
nores distancias de las designadas en 
el articulo precedente se dirigirán al 
Gobernador Ue la provincia, ó a la Au 
turldod militar respeetno cuando se 
trole de fiirtilicacíones, eililicios ó ler 
renos destinailos al servicio do lo mili 
cia, ¡usiruyéoduse eu el primer caso el 
oportuno expedieuti: con audiencia del 
Ingeniero de i/ii/as, y del Lonsejo pro
vincial si se iratase Uc servicios ó ser
vidumbres públicas. Si estas las consti
tuyen caminos ó caualts, deberá infor
mar lambien el Ingeniero de este ramo 
a qoien coi responda. 

La negativa de la Autoridad mililar 
se considerará como dcfiuiliva, sin ul
terior recurso. Contra lo que dictare el 
Gobernador pudra apelarse para ante el 
Ministerio de Fomento dentro del 
USnniuo de treinta dios. No se admite 
aingon recurso contra la negativa del 
duefio, cuando se trate de edilicius de 
propiedad particular. 

CAPITULO I I I . 

De lasperlmncias Je tuinas. 
Art . 20. Los Ingeniero!' que visi

ten las comarcas donde se exploten las 
iiiinas, y los que hagan las demarca
ciones, cuidarán de examinar si entre 
las ya concedidas |ior el Eslodo existen 
fajas ó espacios francos sin la extensión 
necesaria para formar pertenencias con 
arreglo á los artículos 13 y 14 de la 
ley; y en ambos casos, y siempre que 
de lal hecho tengan noticia per CUÍIU'S-
quiera oíros medios lo pondrán en co-
nociniieulo del Gobernador de la pro
vincia, b'sle, considerando los terrenos 
como demasías, según el art. IS de la 
misma ley. dentro del plazo de 30 
días, contados desde la fecha en que 
reciba lo.i avisos de los Jngeniero.s, 
priuc¡idará á instruir el cxpcdietile de 
-adjudicación. Al aviso se acompañara 

el plano topográfleo de las pertenencias 
entre las que resulten las íajas ó espa
cios francos iusuficieutes para formar
las incúmplelas, y en su vista el Go
bernador dispondrá se notílique al 
dueilo de la iniiia mas antigua de los 
colimlaulcs, para que diga si acepta ó 
no el terreno <|ue podrá adjudicársele 
como deinas/a. Asi en este caso como 
en el de csceder el terreno de los dos 
tercios de uno perlenencia completa de 
su clase, la iioliflcacioii pare que inani-
l¡e*lcn si ocepton ó no !a demasfa se 
hará á los demás collmlonles, publicán
dose en el Uolctiu olicial. 

lín el liirmino de 80 dias se presen
tarán las oposiciones, y lo mismo el 
dueiio de la mina mas antigua que los 
demás 6 quienes por el órden de prio
ridad pueda corresponder la adjudica
ción del lodo ó parle de las deuiasfas, 
dentro del inismo plazo parliciparán 
al Gobernador si la renuncian ó no; en 
el concepto de que, trascurrido, su si
lencio so interpretará como prueba de 
aceptación. 

I'asiidos los C0 dias, el Gobernador, 
sin a|ilazaiuiento de ningún género, 
acnrdorá que se practique la demarca
ción y hecha este, dictará proiidencia 
aprobando el expediente ó declarándo
le nulo, sí asi procediere, y mandando 
en el primer caso que se expida el 1í-
tulo de propiedad de la demasia, de
biendo observarse en todo aquello, que 
no se determine esperialinenle en este 
mliculo, ciionlo se dispone para los 
expedientes de pertenencias. 

Del recibo de los avisos y planos que 
remitan los Ingenieros para los Unes 
de este articulo se les dora noticia, 
auoláiidnse la fecha de su enlraila en 
los oficinas del Gobierno de provincia, 
eu la misma forma que la presenlaciou 
do las soliclludes. Düsdc esta focha se 
contará el plozu de los 30 úios exigido 
por el párrafo primero. 

A l t . 21 Taiuliien podrá solicitarse 
por los dueños de las minas coíin-
danles la adjudicación de la demasía 
ó demasías, sugetáudose al órden de 
preferencia que designa la ley; pero 
no se concederán sin que precedou el 
reconocimiento ó informe del inge
niero respeclivo y lo formación del 
plano lopogralico á que se reíiere el ar-
liculo anlcrior. 

Tan luego como se presente la solici
tud, el Gobernador mandará que los In
genieros practiquea el recomicíinienlo, 
levanten el plano lopogradco de las 
perlcueucias entre las que resulten las 
faja*" ó espacios francos y emilan su in
forme dentro del plazo de seis meses, 
contados desde la ft-cha en que se d¿u 
por enterados de la óideu de aquella 
Auluridad. 

Cumplidos eslasfurmaiidades, se ha
rán los oportunos notifícaciones, y con
tinuará el expediente'por los trámites 
y con suji'Ccion á las reglas que fijo el 
ai líenlo 20 para la< adjudicaciones de 
olicio. 

Art. 22. En lodos los casos las de
masías, si no las renunciasen expresa
mente lodos los colindantes, habrán de 
quedar odjudicadas antes que trascur
ran dos años desde lo fecho de conce
sión de la perlcueucia minero más mo
derna que determine el perimelro del 
espacio franco entre tres ó mas perle-
uencios, ó que entre dos forme lo faja 
de que hablan los ortfeulos 14 y 15 
de la ley. 

Art . 23. Codo uno de los expe
dientes de minos solo tendn por objeto 
el número de pertenencias á que pue
de contraerse una solicitud, según los 
casos de que trata el art. 16 de la ley. 
Üe exceptúan únicamente las peticiones 

de cotos mineros, que podn'm hacerse 
en la foriHa designada en el articulo 
43 de este rcglomento. 

A las solicii udes hechas en nombre 
de sociedades colectivos, comonditorías 
y auóninias, y lambicu de las socieda
des especiales mineras cuando se ha
llen legalmente constituidos, acompa

ñará cscrllura ó testimonio en forma 
que acredite la existencia social. 

Los Gobernadores denegarán la ad
misión de lodo solieiluil hecha en nom
bre de dos ó mis individuos cuando no 
hagan constar que hayan constituido 
sociedad en forma legal. 

{Se continuará.J 

MINAS DE ALMADEN.=$11 l 'EMNTUXDENCIA. 

Condiciones bajo las cuales se saca ú pública subasta el arrendamiento de pastos 
(fe la invernnda .'ti ta ilehesa (le Castilsenit, /jro/iirt de las minas de azogue de 
Almadén correspondiente al afta económico de 1868 á 1869. 

1 . ' La Iljcienda se obliga: 
1. ' A pruhiliir la estancia de ganados en la dehesa durante el mes de Oclu-

bre del año actual, para que el terreno se halle bien dispuesto de yerbas al prin
cipiarla invemada, consintiendo únicamente ol de cerda que se halle en monta
nera, bien que cuando se cocio¿ca que este ganado puede causar dado á los pos-
tos, la .Superinlendencla obligará á los dueños ó ensortijarlos con el olambre á 
estilo del pais y que los cerdns gronilleros enliorán lo mas pronto el dia prime
ro de Uclulire y saldrán lo mas lanlc el Irelnla de Nuviembte. 

2. * A consenlir que, prdiio el pago de la primera mitad del reñíale de que 
habla el coso 1. ' de la segunda condición entren los ganados en la dehesa á ¡n-
veruailero el dio 1.'de Noviemlirc de 1808. lasque hayon de disfrutar las yer
bas de las hojas piimera y tercero y el día que lermínen los siembros de cerea
les los que Hayan de pastar en los enlrepancs de lo segundo hoja dada de la-
hur. pero sin rebaja alguna del precio del remole, sea cual fuere lo fecha en 
que euipiece este último disfrute, «I cual cuando el terreno sea monluoso y no 
haya siembra, podran enlrar los ganados en dicho primero de Noviembre. 

Y 3.' A pcrinilirá los renialonlcs de yerbas, duranle lo invernada y sin re
tribución de ningún género, corlar las maderos iudispeusables para el asiento 
de sus majados, así como el disfrute de lo lefia que iiecrsileii sus hogares, de-
liiemlo hacer lo desígnoi ion do unos y otros el guarda del cuarlol respeclivo, 
siempre sin perjuicio del arbolod'i, de cuyos daños serán ambos responsables 
en la parte que á coda uno inciiinhii. 

2! Coda «rreiidatario quedará obligado: 
1. ' A venllcar el pogo de la mitod del remate denlro de los Iros dios siguien

tes ol en quo se les porticipe la adjinlicacíon del mi.-mo, sin cuyo indispensable 
requisito acredilado con lo currespuiidieule corla de pago, un se consenlírá la 
entrada de los ganados en lo dehesa. Lo segunda miloil lo satísf.irá pura el dia 
primero do .Mario Je mil ochocii-ntos sesenta y nueve, odmitiúudose cuino porte 
de este pago el impnrlu del depó.-dlo priiiío. 

2. ' A lijar una sola majada neutro de codo terreno, ¡o sea esle millnr ó quin
to esceplujoijose el caso de que dos gauadeios reiualasen un mitlur y no un quin
to; pues enlouct'S se permilirá á cada uno la suya, pero podrá establecer me
nos mojadas que terrenos hubiese rematailo. 

3. A iniidar los rediles para el descanso nocturno de los rebaños de lanar lo 
mas larde coda Ires noches en los meses de Nuvienibre, [Jiciembre y Enero, y 
cada dus en los de l'*ebreio, .Marzo y Abri l , de ocuerdo y con conocimiento del 
guarda del cuartel, para que anujlmenle puedo abenarse en buenos eoudiciunes 
lo mayor extensión posible do terreno. 

•1." A seporor de los demos rebaños de lo deheso aquel en que apareciese al
guna enlennedad contagiosa, deluendo quemar con piel las carnes de las cabezas 
que inucron de ella, y en el iiiísmo sllío en que oslo acontezca. 

íi." A no entrar ganado cabrio en niiigunu de los terrenos dedicados hoy al 
culllvo de cereales, cuyo arbmado se trole de restouror. 

0.° A consenlir que la Hacienda reserve el icrremi quo se estime conve
niente para el cultivo del arbolado, no i xcedleudo esle de dos hectáreas en coda 
quinto. • 

7. ' A no pedii reducción del precio de remóle, ni nueva tosacion de las yer
bas; porque el arriendo se hace á suerte y ventura; y en cuanto al quinto de la 
cabeza domlo se ha de verilkor la corla, poda, limpio y olivodo del presente año 
económico, no se admitirá reclamorion olguna ó prelesto de perjuicios que se Ir
roguen con dichas operaciniu'S forestales; pues que ya se han tenido presentes ol 
tiempo de lijar los precios miiiimus pora el remate. 

8. " A sacar ludos sus ganados de la dehesa untes del vcinliseis de Abril de 
1809 cu que cumple la inveinada. 

Y 9." A presentar á los guardas respectivos las cartas (le pogo de los rema
tes pora que aquellos pcrmilan lo salida de los ganados ol terminar la invernada. 

3. ' Se consideraran como limites de cada quinto ó millar los que se Ajaron 
por el Sr. Ingeniero de muiiles agregado a la Dirección generol de Propiedades 
y Derechos del listado, pur medio de mojones de tierra y piedra en el apeo que 
verilicó el año de 1861. 

4. a Si algún ganadero fuese comisionado por olro ousento poro remolar ter
renos, lo hará constar asi y será responsable al pago del precio del remate y al 
cumplimiento de las demás condiciones del cunlrató. 

5. * No se incluyen en esle arriendo las yerbas del terreno espropiodo en lo 
dehesa de Costilseros pora los trabojo» del ferro-carril que la nliaviesa; ni l« 
Hocicuda se obliga á indemnizar ó los rematanlcs, de los perjuicios que les irro
gue el Establecimiento, fueia del e.-pacio de dicha via, de fraguas, chozos, 
barracas, cuadras, cáselas y oíros albergues y el Iránsílo de personas, caballeifos 
y carruajes pudiendo usar de su derecho ronlra los causantes, 

6. " Se lijan paro la subasta los precios miniinos siguientes no pudiendo ad
mitirse proposición que baje de ellos. 



liílior. T ú r r e n o s 

, . ' Nilmoro y dnso 
Cab'ulii ,if. ¡{¿iiiailos. 

.ninoxiinaila ^ — - ^ - . ^ - -^ 
en lici-lárt-as Ovrj.is. daliras. 

SBarliaililIns «Itns y b ijos. . . . 4(in,4S 

Curro dttl Amiiln aí)9.Sli 
Ciirmilii del Tüsoro 11)7,02 
Teresa 2:;:;.01 
liarranco huiulo J7V,7S 
(líilabaziitius y llolanus íi.i').l)l 
Itailiil r.).¡.77 

\ U . Juati y Aguzaderas o;íii.02 
¡Gubeza <l«l UunieiiJndor. . . . 31)1.01 
I Casas del Caslillo 41)3.87 

NarriD-nuevo íií ' t .7í) 
1 Mulicdii-osi'lir.i 117,SO 
l l 'uci i lc del Hierro 2,10,05 
jBarrancus y Malvosillas Sección do 

l.ovauli! íVl.'Sl 
IHoclml y Itoclialejü 321,35 
/ l'nr la [larle de los iiuintos de las 
f Casas, líarrio-tuitivo y Molie-
I da-o«ciira dotinada ¡i los ganados 
V de Alniadcncjos » 

1.01)0 
tí¡)J 
SOJ 
ü->i 
¡¡Oí) 

1.00.) 
Ü2ü 
1)0.) 
DüO 
800 
üoO 
OOJ 
3 2J 

l.OSO 
7J0 

11)0 
100 
'Jo 
7;) 
40 
íi.) 
ia 

2i)J 
aso 
2)0 
22o 
20) 
lil i) 

201) 
100 

893.000 
óíll.lOl) 
318,7.10 
ü!)").7O0 
22».81)0 
703.800 
2liü,2.)0 
ÜÍ8.3.I() 
557,700 
402,300 
228.000 
soi.o;).) 
301,000 

774.103 
552,400 

229,300 
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hiibicrcn enlrcgado, se cslendorá el ocla del remate, declarándose esle en favor 
del iniyor p ist'ir, sin pirjtiic'o de la aprobación superior. 

10. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se recibirá ningún 
otro. ilt'SccIi.ítKlose los ijuc no se hallen redactados en los lórminos que el mode
lo c.spre.sa; y verilicado el remate, laittpoco se admitirá mejora por ventajosa que 

Precios por lificttrca de 
lirrreiios. 

Mojas da 
lalior. E n t r e p a n e s . 

Uaso. 
tÍKCHtloS. 

Cerro do la l'uoule. . . , , 1.800 
, Cotillo ó Cantos blancos 1,500 
l l'ui'Uo rebnelo 1,500 
\ Muslo v Ciguinuela 1.400 

./Palmatoria y Valleclllo 1.400 

Í Guijarroso v Aguzaderas ollas 1.410 

Cobnlera y 'Al i l lo . . . 1.100 
Canada endi icia y Majada vacosa con la Sección 

\ de Pouienle de Barrancos 1,500 

iMonmoso. 

1.100 
1.10.) 
1.100 
1,00!) 
1,0.),) 
1.100 
1,00.) 

1,00) 

T.' Los reñíales se anunciaran con treinta días do anticipación cuando me
nos, en la Gacela del Gobierno, en los llolctines ulicinlcs do las provi icias de 
Madrid, Soria, l.eon, Segobia, liadajói, Ciiccres y CinJad lleal, y en los pue
blos de Almadén, Almadenejos, Alomillo y Chillón colocando en ellos ai púiilico 
los edictos de coslnnibre, aunque para la subasta de emrep.ines, basUr.i Inter 
los anuncios con Ires (lias de anticipación en Alunden, Alni idein'jos, y Alami-
lio; y lenilráo lugar en el despacho del Superioteodenlu de las minas, bajo su 
prcsi.lenci.'i y ante la Junta de sulwslas del Esubleciiniento el día primero de 
Oclnbrc del aíio actual, asi como siinultánenmcnte en los puntos que designa la 
condición 11. ' , en inteligencia de que por cada lerreuo se hará un reñíale y 
adjudicación separados, si bien un mismo postor podrá optar al de varios. Las 
proposiciones ¡i entrepanes, recaerán sjbre el lerreon que resulte desunes do 
hecha la siembra de cereales, a los pru-ios por hectárea fijados para la subasta; 
do forma que empanado el terreno, no haya necesidad de mas operación que la 
inaleiial de medir los eiilrepaues con asistencia de cada uno de los rcmataulcs 
de los mismos. 

8* Si alguno de los remales no obtuviese la aprobación superior, al ganade
ro que hubiese enlrado en el terreno satisfará en la pngadiirla de las minas la 
canlidiid que proporcionalmeule rorrespnnda al licmpu que hubiesen pastado sus 
rebaños, según la duración del conlrato y el precio del remate, y se le devolverá 
vi depósito prívin y el primer plazo que hubiese salisfi'cho. 

!)." Si en la primera subasta quedase sin rematar algún terreno do yerbas, 
ni Gobierno dispondrá que se celebre otra en el término mas breve posible, f i 
jando el nuevo precio que (leba rejir en ella, mas si el Ierren» fuese de eulrcpa-
ncs la Superintendencia acordará sacarle á subasta anunciándose esta con Ires 
dias de anticipación. 

10. No se podrán ceder ni subarrendar eslos contratos; en todo ni en parle, 
sin préiia autorización de la Superioridad. 

11 . Kl remóle se celebrará el dia 1. ' de Octubre de osle ailo á las nueve de la 
mañana, cu el despoclw del .Siiperintendeiite, bajo su presidencia y ante la Jun
ta de subasta, y siniultáneauicule en Ciu-lad lleal, l.eon, Soria y Segobia aule 
los respcrliiosSrcs. Gobernadores civiles y Esciibanos de Hacienda. 

12. Todo licilador deberá tener optilud legal para contralor y haber consig
nado prév ¡ámenle en metálicos, ó su equivalente en papel admisible del listado, 
la suma de cien escudos para cada terreno y diez escudos por caifa cnlrepancn la 
Caja general de Depósitos ó en cualquiera do sus sucursales; adviniéndose que si 
lo verifica en dinero podrá hacerlo cu la Pagaduría de eslas minas. I.os postores 
i|iie deseen hacer én papel del lisiado el depósito prévio tienen obligación de 
acnmpaíiar las pó'izos de su «dquisicion en Bolsa. 

13. Los proposiciones se prcscnlarán en pliegos cerrados, conformes en un 
lodo al modelo que al linal se inseila, no pudicudo retirarse ninguno de ellos 
después de entregada cualquiera que sea el prelesto ó molivo que su alegue. 

14 Consliluida la Juma de subastas en el dia y horo señalados, se entrega-
tón los pliegos á la vista del público al l'ri'sidenle, quien cuidará de que se ru
briquen en la cubierta por su portador, y de Irlos numerando por el órden con 
que los reciba; debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que acredite 
haberse hecho ci deposito espresado anleriormenle. 

15. Al dar las diez de la inafiano, se principiará la apertura de los pliegos; 
y después de leídos públicamente cu alia voz por el mismo órden con que se 

17. Si dj la comparación de las proposiciones resullascn, en las mas venta
josas para la fiicienda, (bs ó maí iguales, se abrirá licitación á viva vnz entro 
los lirinanles d ^ ellas, por espacio de un cuarto de hora; y si cu esle último acto 
no se hiciese im-j'ira, se adjudicará el rcmale al que hubiere presentado el plie
go con prioridad, puro si hubiese empale en dos ó mas puntos, hará la adjudi
cación pnr suerte la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado. 

18. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á los ¡nlercsados los car
tas ile pago pira que recojan sus depósitos, reteniéndose solo la del rematanle 
ó mejor postor hasta la lerniinacion dei compromiso. 

19. lin el casn de que el asentista no cumpliera debidamente su obligación 
ó faltase á ctnlquierii de las condiciones eslipilladas, podrá la Hacienda llenar el 
.servicio por otro i» jdio, (lindóle aviso prévio, y siendo de cuenta de el la Caja 
que haya, y además el pigo de una iiittlta de dos á diez escudos. 

20. I.a responsiibili lad del asentista se exijirá por la via gubernaliva sobre sus 
bienes y liinzas, actuin.loso sumariamente pnr el medio de premio y procedí-
iniuuto a I uiuislrativo de que tratan los artículos I I y 12 de la ley de Contabi
lidad de 2.) ile febrero d i I S J O , con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma y l.i ronunuia absoluti de lo los los fueros y privilegios porliculnrcs, con
forme al articulo 2." de la lleal Instrucción de l o do Setiembre de 1852, aplí-
cindos-; los pro luolos de la u^ecucioo, en todo ó cu parle, á resarcir á la Ha-
ciei/da pública los perjuicios que le cause la filta <lo cumplimiento del asentista, 
do quien su ii irán ufuclivos con suj :cion á lo prevenido en el arliculo 9." del 
¡leal djerelo de 27 de Febrero de 1332. 

21 . Forman parle iulegranle de esle pliego, como si en él estuvieren inser
to, el Keal ducrjlo de 27 de febrero de 1352 y la Real Instrucción de 15 de 
Selieuibre del mismo año. 

22. Con objelo de evitar las consecuencias del estravlo del ocla de remate, 
quedará en poder del Presidente una copia debidainenle autorizada y Orinada 
por el runiatanle. 

Y 23 Kl acta del remote tiene por voluntad da las partes la misma fuer
za y valor que una escritura pública otorgada con lodos las formalidades de dere
cho. Almadén 18 de Julio de láO.Í - P. A. , El Superintendente Administra
tivo. Ramón ile Gáratc. 

ilodelo de proposición. 

Enterado el que suscribe dul pliego de condiciones para contratar al arriendo 
de las yerbas -lo inyei'iiad.iro de la dubesa de Casliiseras de fas minas de Almo-
de.'i, rnrcspnndiente al año ecnnóoiico de 1858 á 1809. se compromete ó cum
plirlas, y á re i l iz i r c! mismo d precio de por las del terreno denimiina-
do. (ó eiilrepanes de.; según se.) (espresado por letra) 

Doniici'io del que escribe. Fecha y firma. 
Insértase.—(krberú. 

OBISPADO Dlí LEON. 

íliibiéruloso de dar nueva for
ma, sogim ul novísimo eonveuio 
celebrado entre ¡nnljas Potesta
des, ít todas las Capellanías que 
en su art. 4 . ° so dedaran sulisis-
tentes, y siendo indispensablé te
nor á la vista ciertos datos y do-
eumentos para la Ibnnacion del 
expediente instructivo que ha de 
proceder en orden á establecer el 
quinquenio y declarar la con
gruidad ó iucongruidud do las 
mismas con arreglo A lo que se 
dispone en los articules 34 y 35 
de la Instrucción, S. 13. I . el 
Obispo mi tíeiiorse ha servido se
ñalar el término de dos meses á 
contar desde esta fecha, dentro 
del cual, los Patronos, Capellanes 
y Administradjres do todas Ca
pellanías fundadas enlglesi.isdel 
territorio do esta Diócesis deben 
presentarse en esta olieina de la 
Ooinisibn: 1.° Copia auténtica de 
la fundación do la Capellanía: 2 . ° 
Otra igual de la sentencia de ad
judicación ó título de posesión: 
S." Ultimo apeo 6 deslinde do los 

fincas de la Capellanía en el tri
mestre. En el bien entendido de 
que pasado dicho término sin ha
berlo verificado, se procederá sin 
su audiencia y parándoles el per
juicio consiguiente ¡i formalizar 
de oficio el mencionado expedien
te á los linos prevenidos en repe
tidos artículos. 

Lo que de tírden de S. É. I . se 
publica en el Boletín eclesiástico 
del Obispado y Oficial de la pro
vincia para conocimiento do 
quienes corresponda. León 18 de 
Agosto de 1SG8.—Clemente Bo-
linaga, Secretario de la Comi
sión. 

ÍVOS E L P R E S I D E N T E Y 
Vocales da la Comisión nombra

da por el Excmo. é Illmo. Sr. 
O'Hspo de esla Diócesis de 
León para laiaslruccion de ex
pedientes sobre arreylo de ca
pellanías colalioas de sangre y 
otras /ululaciones análogas. 

Hacemos saber: Que en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
Convenio últimamente celebra-

bienes que constituyen la Cu- l do con la Santa tíede y publi 
pellania: 4.° Cuenta justificada 
de la renta anual liquida en el 
quinquenio de 1802, ít 1800 am
bos inclusive: 5." Último recibo 
de la contribución que pagan las 

cade como ley del Estado por 
lieal decreto de 24 de Junio de 
1807 sobre el arreglo definiti
vo de las Capellanías colativas 
de sangre y otras fnndaoioneg 

¡11; 
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piadosas do, la propia índole, y 
principalmente én la parte que 
se refleren si;s artículos 12 y 13. 
y 103 34 y 33 de la Instrucción 
acordada entre el M. K. Nuncio 
Apostólico y el Excmo. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia pava 
llevarle íi debida ejecución, esta 
Comisión está instruyendo los 
oportunos expedientes promovi
dos A instancia de partes para la 
conmutación de las rentas de las 
Capellanías colativas de sangre 
fundadas por los sugetos y en las 
Iglesias siguientes: la titulada 
Jesús, María y José, fundada por 
los licenciados D. Juan y D. Isi
dro Alvarez do Miranda en la par
roquial de Benllera: la del San
to Cristo, por Pedro Pérez en la 
de Campo junto á V'illavidél: la 
de San Basilio, por el presbítero 
D. ¡Basilio Marcos en la de Villa-
pun: la de los Escobar, por Ga
briel de Escobar Antolinez en la 
de San Míguél de Grajal de Cam
pos: la de San Pedro Alcántara 
por D. Fausto del Campo y No-; 
riega én la de-Villa verde d é l a 
Pefla: la de 1 ) . Francisco Diez de 
Oyos, en la de San Justo y Pas
tor de Cuenca de Campos: la de 
nuestra Seilora del Cármen, por 
D. Manuel Porrero en la de Bar-
pial de la Loma y la de San'Jo
sé, por D. Fernando Montiel en 
la de Villamafian. Todas las cua
les según el art. 4.'' de dicho 
Convenio han de quedar subsis
tentes. 

Por tanto én virtud de este 
edicto citamos, llamamos y em
plazamos, á los éncargados del 
patronato activo, á los interesa
dos en el piisivo, y en general á 
todos los que se crean con dere
cho á los bienes que constituyen 
las enunciadas Capellanías para' 
qué en el término de treinta días 
contados desde esta fecha com
parezca en dicho expediente á 
exponer el que creyeren con
venirles,' bajo apercibimiento de 
que trascurridos este plazo se 
procederá sin su audiencia á de
terminar lo que corresponda, pa
rándoles el perjuicio que hubie
se lugar. Y para que surta los 
efectos consiguientes por acuer
do de esta misma fecha hemos 
resuelto librar el presente que 
se fijará en las puertas principa
les de las citadas parroquias y 
se insertará en los Boletines 
Eclesiásticos del Obispado y Ofi
cial de la provincia. 

Dado en León á 18 de Agosto 
de 18C8.—Míguél Zorita Arias, 
Presidente. — Clemente Bolina-
ga, Vocal Secretario. 

Insértese.—Cerberó. 

cion de 300 escudos por la asis
tencia facultativa de 99 familias 
pobres, quedando además el que 
con ella sea agraciado en la l i 
bertad de contratar particular
mente la asistencia hasta unos 
500 vecinos de que este munici
pio se compone, y quienes están 
también en igual derecho liber
tad para Convenirse con quien 
quieran. 

Las solicitudes decumentadas 
se admiten por 30 dias á contar 
desde la fecha de esté anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia y en la Gaceta del Gobierno. 

Laguna de Negrillos 1.° de 
Agosto de 1868.—El Alcalde, 
Francisco Gómez. 

Insértese.—Ctrberi. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucional de Laguna 
de Negrillos. 

Con autorizaoion del Sr. Go
bernador de la provincia se halla 
vacante la plaza de médico-ciru
jano da este Ayuntamiento, re
putada de 2.' clase, con la dota-

Alcaldia conslilmional de Castro-
calían. 

! Aprobado por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia el acuer
do de este Ayuntamiento y ma
yores contribuyentes, por el que 
se ha creado en este municipio 
una plaza de • Médico-cirujano 

' para la asistencia de los pobres, 
del mismo con la dotación anual 
de 300 escudos, se anuncia su va
cante, para que los aspirantes 
que sé crean con' aptitud legal 
para obtenerla; presenten en es
ta Alcaldía en el término de 30 
dias contados desde que se inser
te este anuncio én el Boletín ofi
cial y Gaceta de Madrid ta» ins
tancias documentadas con los 
que se previenen en el regla
mento para la asistencia de po
bres de once de Marzo último. 
Entendiéndose que el que haya 
de obtener dicha plaza, ha de su
jetarse á cumplir todo lo preve
nido eri dicho reglamento. Tam
bién lo ha de hacer á residir den
tro del distrito en ' el punto mas 
céntrico que se le seilale. Castro-
calbon Agosto 3 de 18S8.—El 
Alcalde, Manuel Morga García. 
—P. A. del Ayuntamiento, Ca
yetano Pérez, Secretario. 

Insértese.—Cerbertí. 

DE LOS JUZOAUOS. 

2>. Francisco Melero Gimeno, 
CabaUdro de la real y distin
guida órden de Carlos I I I , in
dividuo sócio y delegado general 
de otras varias corporaciones, 
Juez de primera instancia de 
Valencia de D. Juan y su par
tido en la provincia de León. 
Hago saber: que en el dia diez 

y siete del actual, en el término 
del pueblo de Villabráz á la ba
jada del monte donde llaman 
Barruelos, ocurrid un asesinato 
cometido en un hombre descono
cido, al parecer serrador asturia
no ó gallego, bien portado, á 
quien le faltaba una oreja de 
antiguo; y con el objeto de iden-
lilicar la persona del muerto, y 
averiguar su nombre, naturaleza 
y domicilio y proce ler á la cap
tura de los presuntos reos, se in

sertan á continuación las se&ás' 
de unos y otros, encargando á 
todas las justicias, autoridades, 
fuerza pública y particulares á 
quienes en nombre de. S. M. la 
Keina, les exorto y requiero y 
de la mía pido y suplico, proce
dan á la busca, prisión incomu
nicada y remisión á este Juz
gado, de los^delincuentes que se 
espresan, remitiéndome cuantos 
datos y noticias adquiriesen acer
ca de la procedencia, nombre y 
seilas de los sugetos enunciados, ' 
el paradero de los últimos y el 
modo y forma con que se perpe
tró el delito, encargando á los 
parientes del finado se presenten 
con toda urgencia ante mi auto
ridad á los fines de Justicia, pa
ra cuyo efecto les cito, llamo y 
emplazo verificándolo con la in
tención de que lo efectúen en la 
cárcel nacional de esta villa y á 
mis drdenes, los tres presuntos 
reos cuyas • seilas se insertan, 
pues, de lo contrario les parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

-Ikulo en Valencia D. Juan 
Agosto veinte y unodemilocho-
cientos sesenta y ocho.—Fran
cisco Melero Gímeno.— Por su 
mandado, Vicente Blanco. 

Señas del cadáver. 
Estatura 5 pies y una pulgada, 

pelo negro, laso y largo, cabeza 
redonda, ojos castaños- óscurós," 
cejas negras, nariz regular, cárá 
redonda pero afilada la barba, 
barba negra y deja la larga por 
la perilla y debajo de la barba, 
bigote castalio oscuro, pobre co
mo la misma barba, cuello re
gular,, bien constituido y con 
servado, como curioso y aseado, 
de edad de 30 á 34 ailos, tipo 
gallego. 

Señas particulares. 
Le falta el pabellón de la ore

ja izquierda, cubre las orejas con 
el pelo, tiene una berruga pe
queña ,á la estremidad de la ca
nilla izquierda; no dobi.i de fu
mar por no haberle encontrado 
tabaco ni petaca. Vestía chaque
ta de paño azul usada con boto
nes negros, de pasta, vueltas 
abrochadas al botón, forro de 
lienzo inglés y al cuello de la 
chaqueta que es de vuelta y pe
queña, su contraforro de patio 
picado, de mediana usafpcro lim
pia, chaleco blanco dé algodón 
de piqué con cordoncillo y boto
nes dorados, es de cuello vuelto 
y los picos tí vuelt is abrochados 
con botones dorados y blancos, 
camisa limpia puesta como de uno 

' tí do i dias, es de algodón con po-
! chera cogida atablas y de lienzo 
' casero las mangas, pantalón de 
'. algodón azul, formando cuadri-
\ tos con franja también azu á los 
> costados ajustado con un cordón 
; á la cintura como para s.sr sobre

puesto, calzoncillos nuevos de 
: lienzo inglés fuerte también lim

pios, zapatos A media usa herra
dos con tachuelas gordas, sin 
calceta, sombrero negro hongo y. 
bajo con una cinta azul al rede

dor y lazo atrás, ribetoado á pes
punte con cinta de hiladillo azul 
descolorido, el forro de perealina 
azul, cosido por dentro, en buen 
uso, faja vieja de algodón azul, 
estrecha, con franjas amarillas; 
una navaja mediana con cadena 
de alambre dorado, y, solo tenia 
en un bolsillo de la chaqueta uu 
ovillo de hilo; morral de pelo ca
bra roja y dentro once limas 
triangulares. 

Señas de frs presuntos reos. 
Tres individuos al parecer as

turianos tí gallegos, uno de ellos 
de 53 ailos, mas alto que los de
más, con la barba cana, ave-
gestado, cara, arrugada, delga
do, algo tierno de ojos, muy par
lador; viste una chaqueta con 
pintas blancas y negras de cor
te tí pana, unos pantalones vie
jos remendados de claro; sombre
ro negro hongo, trasporta una 
mochila tí morral de lienzo con 
bastante ropa, entro ella una sá
bana de lienzo, dos camisas vie
jas, rotas, manchadas de sangre 
tí recién labadás,,unafaja de lana 
superior blanca con rayas tí ra
yadoras á los estremos de distin
tos colores; un corte de pantalón 
claro y algún dinero en plata y 
oro, dice viene dé segar de tierra 
de Arévalo cnn su hijo, que es 
otro de ellos, de edad de 16 á 18 
anos, llamado "Pedro, ruin tí muy 
poco desarrollado, jornalero, ha 
estado con sú padre y viste un 
pantalón blanco dé lienzo corto, 
chaqueta negra vieja; una faja 
nueva.de algodón morada y es
trecha, lleva una manta nueva 
de Patencia con bandas encarna
das á los estremos; otro mozo 
como de 25 ailos sin casi barba, 
rojo, c lorado, mas bajo que el 

•viejo, de estatura regular; viste 
unos pantalones azules nuevos 
de tela de algodón con rayas pa
ra abajo, m is azules y otras cas
talias, que le están muy estre
chos y cortos, calzoncillos de a l 
godón nuevos, una camisít nue-
vacon una tabla ancha en medio, 
un chaleco blanco 'bueno, una 
chaqueta negra rota 4 un hom
bro, calza alpargatas blancas, 
cerradas; una faja morada nueva, 
mas larga y ancha qué la del 
chico, azul ú oscür.i, lleva dos 
mochilas, una de piel de cabra 
con pelo, dentro do esta una rica 
camisa bordada á estilo de Tiedra 
tí Portugal, quo dice comprá en 
22 rs. y varias piezas de ropa 
buena de vestir, 11 otra da lien
zo de algodón y en ella unos 

''• pantalones de piulo negros vie
jos, rotos que lie.aba puestos el 
dia 17 y unos borceguíes nuevos 
que le están estrechos, es de ofi
cio serrador, hace seis meses q ue 
faltaba de su-casay es convecino 

: tí del mismo concejo que los an-
-. teriores y del pueblo del muerto 
• según dicen; han pasado por es

ta villa el 17 de Agosto. 
Insértese.—Cerberó. 

Imp. de Mifioo. 
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